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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
coNGRESo DE LA cruDAD DE lt¡Éxrco.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la
Ciudad de México, respetuosamente solicito remita a consideración del Pleno de este H.
Congreso de la Ciudad de México, requerimiento de prórroga para el análisis, estudio y
dictaminación, de las siguientes iniciativas:

1.- INIGIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL
stsTEMA INTEGRAL DE CUTDADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que presentó el Diputado
MiguelAngel Macedo Escartín, integrante delGrupo Parlamentario de MORENA, con Numero de
Turno M DPPOPAJCSP/0630/2024.

2.- IN]CIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE
oToRGA UN APoYo TcoruÓMlco A LAS ABUELAS Y ABUELOS QUE CUIDAN A SUS
NTETAS y NTEToS MENoRES DE EDAD, RESTDENTES EN LA cruDAD DE MÉxtco, que
suscribieron el Diputado Jesús Sesma Suárez y varias Diputadas y Diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y la Diputada Paula Alejandra Pêrez
Córdova, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con Numero de Turno
M DPPO PA/CS P/073 1 /2024.

3.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE
vÉxlco, PARA LA INcoRPoRAcIÓN DE LOS COMEDORES ESCOLARES Y EL
ESTABLECIMIENTO DE ESQUEMAS DE PNEVISIÓru SOCIAL PARA LAS PERSONAS
BENEFICIARIAS, que presentó la Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios, integrante de la

Asociación Parlamentaria Mujeres por el comercio Feminista e incluyente, con Numero de Turno
M D P PO PA/CSP/0734/2024.

4.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA
LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS
ORGANIZACIONES CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA QUEDAR COMO LEY DE
FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES
ctvtLES PARA LA CTUDAD DE MÉX|CO, y EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 2 DE LA
LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS
ORGANIZACIONES CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, que suscribió la Diputada Miriam
Saldaña Chairez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con Numero de
Turno M DPPOPA/CSP/0839/2024.
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5.- INIGIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA
DENOMINACION DE LA LEY DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DEL DISTRITO
FEDERAL PARA QUEDAR LEY DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DE LA
cluDAD DE MÉX|CO, QUE SUSCRIBIO LA DIPUTADA Miriam Saldaña Cháirez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con Numero de Turno MDPPOPA/C5P1102412024.

6.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA
ATENCIÓN, PROTECCIÓN E INCLUSION DE LAS PERSONAS NEURODIVERSAS PARA LA
CIUDAD DE MÉXlCO, que suscribieron la Diputada Lizzette Salgado Viramontes, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacionaly el Diputado Pablo Trejo Pérez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con Numero de Turno
M DP PO PA/CSP/I 1 00 I 2024.

Lo anterior, en virtud de continuar realizando los exhaustivos trabajos para el análisis legislativo
correspondiente, cabe destacar es esencial para asegurar una evaluación exhaustiva y detallada.
La complejidad y la importancia de estos proyectos requieren un tiempo considerable para
analizar cada aspecto y sus implicaciones en la sociedad.

Sin más por el momento, agradeciendo de antemano sus amables consideraciones, quedo de
Usted.

DIPUTADO PRESIDENTE

VIcToR GABRIET VARETA LÓPEZ
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